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RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2015

•

''Por lo cual se habilito o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICOCEA LA

ACADEMIA,como Centro de Enseñanza AutomoVl'lística"

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial los conferidos por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y lo Resolución 1831 de 2015 y, "

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como
función de lo Subdirección de Tránsito "Expedir los actos administrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de
Enseñanza AutomOVl'lística':' . 'lo' "'.' __'. .
Que en cumplimiento de lo dispue"to en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilístico deberán ser establecimientos de carácter
docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de lo Le.y769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilístico poro proceder o autorizar
su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y lo Resolución 3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por porte del Ministerio dé Educación Nocional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los requisitos poro lo constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Automovilístico;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal de' lo Institución de Educación poro 'el Trabajo y el
Desarrollo Humano CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICOCEA LAACADEMIA,
el señor Carlos Alberto Cortes Porro identificado con cédula de ciudadanía 79861768,
solicitó 01 Ministerio de Transporte, Subdirección de Tránsito, mediante radicado
20153210451962 del 11 de agosto de 2015, lo habilitación, como Centro .de
Enseñanza Automovilístico;

Que esto Subdirección con oficio 20154210283291 del 25 de agosto de 2015,
requirió 01 señor Carlos Alberto Cortes Parro, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y lo Resolución.3245 de 2009;

Que con rodicados 20153210561272 del 28 de septiembre de 2015 y
20153210572482 del 01 de octubre de 2015, responde el requerimiento el señor
Carlos Alberto Cortes Porro.
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'Por la cual se habilita a la Institucion 4eQ£cación poro el Troboio y el Desarrollo Humano denominado

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA ACADEMIA, como Cenlro de Enseñanza
Automovilístico"

Que mediante Resalución 2540 del 17 de septiembre del 2014, el Secretario de
Educación del Departamento del Atlántico, concedió la licencia de funcionamiento a la
Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA ACADEMIA, ubicado 'en la Calle 15 No.
17 - 05 del Municipio de Baranoa, departamento Atlántico;

Que mediante Resolución 2á85 del 02 de octubre del 2014, el Secretario de Educación
del Departamento del Atlántico, otorgó el registro de los programas a la Institución de
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA ACADEMIA, para formar conductores en las
categorías Al, A2, B1 YC1;

Que de igual manera el ente certificador INSTITUTO COLOMBIANO DE
CERTIFICACION ICC SAS, mediante certificado de conformidad CEA-0000035,
certificó las categorías Al, A2, B1 Y C1. Nivel '1 para la formación de conductores al
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA ACADEMIA.

Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo de la Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los reqüisitos y condiciones establecidas en
el Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1-. Habilitar a la Institu~ión de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA
ACADEMIA, identificado con matrícula mercantil 612,199 de 2014, de propiedad del
señor Carlos Alberto Cortes Parra y otros, identificado con el NIT. 79861768-9, como
Centro de Enseñanza Automovilística, para impartir formación a conductores en las
categorías Al, A2, B1 YC1. NIVEL 1.

ARTíCULO 2-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA
ACADEMIA, queda autorizado para funcionar en la Calle 15 No. 17 - 05 del Municipio
de Baranoa, departamento Atlántico, con los instructores y vehículos que se relacionan'
a continuación: ".

INSTRUCTORES

L/CENCtADE
INSTRUCTORES

23645 DT
CUNDINAMARCA

17963 DT
CUNDINAMARCA

19824 DT
CUNDINAMARCA

24906 DT
CUNDINAMARCA

16898 DT
. CUNDINAMARCA

21864 DT
CUNDINAMARCA

VEHíCULOS

.

NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA
IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

STEVEN L/BARDO VARGAS
10245325// 29/04/2020 A2SUAREZ

JAVIER HERNAN HERRERA
802/9488 20/1//2018 A2VELASQUEZ

ANGELA NAYIBE JIMENEZ 52/98090 24/04/2019 A2

CARLOS MARIO RESTREPO
93136998 29/07/20/7 B1, C1ORTlZ

DAVID LEONARDO MORENO
79543241 04/09/20/8 C2ISAZ4

VICTOR ALFONSO ROUlLLE
1010160831 21/10/2019 81, B2, C1, C2URREA

PLACA
ZZW001
MXP869
MHW224

MODELO
2015
2013
20/3

CLASE DE VEHICULO
AUTOMOVIL
CAMIONETA
AUTOMOVIL

~--~------_--..J,\\~'
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'Por lo cuol se hobilito o lo InstQClón de Educoción poro el Troboio y el Desorrollo Humono denominodo

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICO CEA LA ACADEMIA, como Centro de Enseñanza
Aufomov/!fsticaH

DCW86D 2014 MOTOCICLETA
UVX30C 2013 MOTOCICLETA ..
AOQ97D 2014 MOTOCICLETA

Solomente se podrá importir enseñonzo outomovilístico en los vehículos de plocos
ZZW001, MXP869, MHW224, DCW86D, UVX30C, AOQ97D, uno vez les hoyo sido
expedido lo respectivo tarjeta de servicio.

ARTíCULO 3-. Lo habilitación conferido medionte el presente acto administrativo es
indefinido, mientras subsistan los condiciones exigidos y acreditados poro su
otorgamiento y está condicionada o lo aproboción y renovación de los programas
aprobados por lo Secretaría de Educación competente, o los auditorios de seguimiento
efectuados por el Organismo de Certificación.

ARTíCULO 4-. Notificar el presente acto administrativo 01 representante legal del
CENTRO DE. ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICOCEA LAACADEMIA, de conformidad
con los artículos 66 y 67 del e.e.A., en la Calle 15 No. 17 - 05 del Municipio de
Baranoa, departamento Atlántico.

ARTíCULO5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de habilitación.

ARTíCULO6-. Comunicar o lo Dirección Territorial Atlántico del Ministerio de Transporte
yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar lo publicación de lo presente Resolución en lo.página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación
ante lo Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y
76 del CCA. .•

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.e.

RESPO lORZA

Proyecto: Yessico Pinillo '\.Q" .Jt.\~
Reviso: LuisTrinidad Gorda Gorda ~\ ~



@ MINTRANSPORTE

NIT.899.999.055-4

TODOS POR UN
NUEVOpAlS

¥';~; PAl_ EQUiDAD !?OlJCAC!ÓN

NOTIFICACION PERSONAL

ENTIDAD
~ISO 900 .•:2008 ,~*:,,~ NTC GP 1000:2009 '

CERTIFICADA,
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813-20"14008983 A
B~O"400BBB3 H

"

En Bogotá, D. e., a las 14:40 horas del día once (11) de noviembre de 2015,
notifiqué personalmente al señor YEFFREYDE JESUS PARRA ZUÑIGA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 72.209.324, quien actúa como APODERADO DE
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILISTICA CEA LA ACADEMIA, del contenido de la
resolución No. 4089 de octubre 16 de 2015, "Por la cual habilita a la Institución de
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILISITCO CEA LA ACADEMIA, como Centro de enseñanza
Automovilística. "

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO:

FIRMA~. ~ 9ut\tLl
e.e. ~. Sl..-y _

'-! T. P. _
"DIRECCION:CUIJ 2'1y[.,,=S +2.}. EfY),y\)J \'
CIUDAD: Q.Qc,r~Cj
TELEFONO: :l.'cü (j\...l <j b4 I L{ •

FECHA: \--lo.J\{<.u.1,\I'e -11l20J('
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